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BIENES DEL ACERVO HEREDITARIO EN EL EXTRANJERO / Dinero depositado en una cuenta bancaria en Estados Unidos de

Norteamérica. Ausencia de "situación permanente" prevista en el art. 2669 del Cód. Civ. y Com. Competencia del juez argentino.

Protección del as hereditario y competencia del juez del proceso sucesorio - Por Esteban M. Gutiérrez Dalla Fontana
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COMPENSACIÓN ECONÓMICA / Demandado fallecido. Fuero de atracción. Competencia a cargo del juzgado en el que tramita el
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diaria.
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Autonomía de la voluntad. Homologación de convenio.

CUOTA ALIMENTARIA / Hijo mayor de edad. Perspectiva de discapacidad.

COMPENSACIÓN ECONÓMICA / Determinación del monto.
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COMPETENCIA EN LA SUCESIÓN / Fondos depositados en cuentas bancarias en el exterior. Competencia del juez argentino. Último

domicilio del causante.

SIMULACIÓN / Nulidad del acto. Cesión de acciones y derechos hereditarios y gananciales.

RÉGIMEN COMUNICACIONAL DE MASCOTA / Competencia. Seres sintientes.
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